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ORDENANZA Nº 207/04

Autorización de Garantía por Crédito a la Junta Municipal de Protección del Patrimonio Integral de Tanti.

VISTO: 

     Que por Decreto 087/04 ha sido designada y se encuentra en funciones la Junta Municipal de Protección del Patrimonio Integral de Tanti creada por Ordenanza Nº 82/01.

      Que la referida Junta se ha propuesto como uno de sus prioritarios objetivos la recuperación del Cine Teatro de Tanti, imponiéndose con ello la pesada carga de reunir los recursos suficientes y necesarios a fin de financiar las erogaciones del Proyecto.

      Que se han emitido por parte de la Junta una serie única de Bonos Contribución, debidamente controlada y supervisada por la autoridad Municipal, por valor de pesos Doscientos veinte mil ($220.000)con el objeto de reunir recursos destinados al financiamiento de la referida obra, en el marco de la solidaridad ciudadana. 

      Que la Junta ha diseñado un mecanismo de financiamiento, en base a un convenio de crédito con particulares que dispongan realizar un desembolso inicial, a los fines de adelantar el proceso de gestión de la obra y,    

CONSIDERANDO:

       Que resulta legítimo este mecanismo para proveer de recursos a los objetivos de la junta, en virtud de la Ordenanza de su creación.

       Que existe la voluntad de particulares que así lo han planteado a la JMPPIT, de anticipar recursos a titulo de financiamiento por tiempo determinado y sin intereses, con la finalidad de contribuir de ese modo al logro de los objetivos enunciados.

        Que   dicho financiamiento a obtener por la JMPPIT, tiene por finalidad excluyente dar sustento a las erogaciones derivadas de la realización de la primera etapa del proyecto de recuperación del Cine Teatro de Tanti, en particular de la reposición del techo.

         Que los trabajos aludidos serán todos en beneficio de un inmueble perteneciente al dominio Municipal y Patrimonio del conjunto de los pobladores de Tanti.

              Que los créditos no devengaran interés alguno que resulte oneroso en medida alguna para el Presupuesto Municipal.
              Que resulta  necesario habilitar y dotar de los recursos necesarios a las Partidas pertinentes del Presupuesto corriente, así como para el de 2005, para proceder a la recepción de los Créditos y eventualmente proceder a su cancelación.

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art.1º: Autorizase al Intendente Municipal, a comprometer los recursos pertinentes del presupuesto Municipal hasta la suma máxima de Pesos Cincuenta mil ($50.000.-) con la finalidad de garantizar la devolución de los recursos que, a titulo de préstamo por el plazo mínimo de un (1) año y no mayor de dieciocho (18) meses, ingresarán los ciudadanos cuyo Convenio con la JMPPIT, se realizarán de acuerdo a la presente Ordenanza y cuyo modelo se acompaña como Anexo I y parte integrante de la presente.

Art.2º: Establecese que la restitución de los créditos obtenidos por la JMPPIT en el marco del Convenio de referencia, se hará  principalmente y con prioridad absoluta respecto de cualquier otro requerimiento, con los recursos derivados de la recaudación y disponibilidad de la Cuenta Especial habilitada al efecto de la administración de los Bonos Contribución emitidos por Resolución

Art.3º: Solo en caso de que la referida recaudación resultara insuficiente o extemporánea, respecto de los vencimientos de los plazos establecidos en los Convenios, operara la cláusula de garantía que obliga a la Municipalidad a la restitución de los montos parciales o totales que correspondieran, sin ningún tipo de interés, actualización o recargo.

Art.4º: Procédase a la creación de las Cuentas pertinentes, correspondiente a los presupuestos vigentes y futuros, a los fines de la canalización de los ingresos y egresos correspondientes a la recaudación por anticipos financieros o la colocación de los Bonos entre los aportantes, así como a las erogaciones resultantes de la gestión de la obra comprometida.

Art. 5º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al D.E.M. al Registro Municipal y archívese.

Dada en la sala de

Sesiones el 13/10/04

S/Acta Nº 029/04
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